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so Sánchez contra la resolución, dictada en reposición, de 30 de
junio de 1982, del Director general de la Función Publica, con
flrmatorIa de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba
al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Letrados con
efectos de 1 de enero de 1982, ra que declaramos parcialmente
nula, por no conlorme a Derecno, en lo que a la fecha de
efectivI,ja.d del nombramiento se refiere, señalando que la que
corr~sponde para todos los efectos económicos y administrati
vos es la de a de agosto de 197'. sin que hagamos. expresa
condena en costas.•

Lo que comunico a VV. n.
DIOS guarde a VV. ll.
M,,"nd: 7 de junio de 1984.-El Director general de la Fun·

ción Publica, Vicepresidente segundo de la Comisión lntermi
nister,al de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

lImos. Sres

RESOLUClON de 7 de junio de 1984, de la Dlrec
c,ón General de la Función Pública, por la qU<l .e
dispone el cumplimiento de la .entencia dictada
por la A.udiencia Nacional en el recur80 conten
clo.o-admlnistrativo interpuesto por doña Concep
ción Gulnot Martinez.

Ilmos. Sres.,Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de :1'80).

Esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresiden
cia Segunda de la Comisión Interministerial de la Administra
ción InstItucIOnal de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido
a bien disponer se publlque y se cumpla en sus propios tér
minos el falio de la sentencia dicteda en fecha 10 de febrero
de 1984 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional, en el recurso contencioso.admlnistratlvo
número 14.126, promovido por doila Concepción Guinot Martl
nez, sobre nombramiento de funcionario de carrera de la AISS,
cuyo pronunciamiento ~s del siguiente tenor:

-Fallamos, Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso· administrativo interpuesto por el Procurador don An
tonio del Castillo Olivares Cebrlán, en nombre y representa
ción de doña Concepción Guinot Martínez contra la resolu
ción, dictada en reposición, del Director general de la Función
Pública, confirmatoria de la ,de 27 de noviembre de 1981, que
nombraba a la recurrente funcionaria de carrera del CueL po de
Auxiliares con efectos de 1 de enero de 1982, la que decla
rarnos parcialmente nula.. por no conforme a Derecho, en lo
que a la fecha de efectividad del nombramiento se refiere, se
ilalando que la que corresponde para todos los efectos econó
micos y administrativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que
hagamos expresa condena en costas ,lO

Lo que comunico a VV, ll.
Dios guarde a VV. n,
Madrid, 7 de Junio de 1984.-El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Interml
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres....

RESOLUCION de 7 de ¡unio de 1984, de la Direc·
ción General de la Función Pública, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recUrso conten
cmso-administrativo interpuesto Por don Rafael
Serrano Dorado.

Ilmos. '3res.. Por delegacIón (Orden del Ministerio de Traba.
jo de II de ,iuiio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1960),
esla DlNcclón General de la FuncIón Púbiica, Vicepresiden.
Cla segunda de la Comisión lntermlnl,;;terial de la Administra
ción Instltucional de Servicios S0c10- Profesionales. ha tenido
a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios tér.
mInos el 'allo de la sentencia dictada con fecha 3 de febrero
de 1984 por la Sal... de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional en el recurso contenciOSO-administrativo
numero 14.079 promovido por don Rafael Serrano Dorado so
bre nombramiento de funcionario de carrera de la AISS,' con
efectos de 1 de enero de 1982. cuyo pronunciamiento es del
SIgUIente tenor:

-Fallamos, Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-adminIstrativo interpuesto por don Rafael Serrano
Dor.ado c';>ntra la resolución, dictada en reposición, de 30 de
j?'l'O de.•982 del Director general de la FunciÓn Pública, COn
fIrmatona de la de 27 de noviembre de 1981 que nombraba al
recu'!ente funcionario de carrera del CuerPo de Técnicos de
AdmInIstración. COn efectos de 1 de enero de 1982, la que de
claramos parCIalmente nula, por no conforme a Derecho, en
lo que a la fecha de efectividad del nombramiento se rellere
seilalando que la que corresponde para todos los efectos eco-

nómicos y administrativos es la de 8 de agosto de 1977, sin
qua hagamos expresa condena en costas.•

Lo que comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 7 de junJo de 1984.-El Director general de la Fun

ción Pública, Vlcep1"'sidente segundo de la Comisión Intermi
nisterial ne la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

limos. Sres. .. ....

14669 RESOLUCION de 7 de junio de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la qU<l
se disPOne el cumplimiento de la sentencia dictad3
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso'administrativo interpuesto por clan Andrés
Castilla Alcántara.

Ilmos. Sres.. Por delegación (Orden del Ministerio de Traba
jo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de jullo de 1980),
esta Dirección G.I'neral de la Función Pública, Vicepresiden
cia segunda de la Comisión Interministerial de la Admlnls~
ción Institucional de Servicios Socio·Proleslonales, ha tenido
a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios tér
minos ei fallo de la sentencia dictada con fecha 10 de fe
brero de 19114 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional en el recurso contencloso-adminls~tlvo

número 11137, promovido por don Andrés Castillo Alcá.ntara,
sobre nombramiento de funcionario de carrera de la AlSS, con
efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor;-

-Fallamos. Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Andrés Casti
llo Alcá.ntara contra la resolución, dictada en reposición, de 30
de junio de 1982 del Director general de la Función Pública,
conllrmatorla de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba
al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo- de Auxlll&
res. con efectos de 1 de enero de 1982, la que deciaramos par
cialmente nula. por no conforme a Derecho. en lo que a la
fecha de efectividad del nombramiento se refiere, seilalando
que la que corresponde para todos los efectos económicos y
administrativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos
expresa condena en costas.»

Lo que comunico a VV. I1,
Dios guarde a VV. 11. .
Madrid, 7 de junio de 1984.-El Director general de ia Fun

ción Pública. Vicepresidente segundo de la Comisión Inter"
ministerial de la AISS. Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres. .. ....

1A670 RESOLUCION de 7 de junto de 1984. de la Direc-
'< ción General de la Función Pública, por la que

se dispone el cumplimiento de la sentencia clictada
por la Audiencia Nacional en el recurso conten~

cioso-administrativo interpuesto por doña Marta
Jesús Ruiz Prieto.

limos. Sres, Por delegación (Orden del Ministerio de Traba·
jo de 11 de lullo de 1978 y Real Decreto de 18 de jullo de 198Ol,
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresiden
cia segunda ::le la Cilmisión Interministerial de la Administra
ción Institucional de Servicios Socio-Profesionales. ha tenido
a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios tér
minos el taHo de la sentetlcia dictada con fecha 4 de enero
de 1984 por ia Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional en el recurso contencioso·administrativo
número 14 345, promovido por doila MaMa Jesús Ruiz Prieto
sobre nombramiento de funcionario de carrera de la AISS. con
efectos de 1 de enero da 1982, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

"Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
conl-encioso· administrativo interpuesto por doña María Jesús
Ruiz Prio'Q contra la resciución, dIctada en reposición, de 30
de junio de 1982 del Director general de la Función Pública,
confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba
a la recurrente funcionaria de carrera del Cuerpo de Auxilia
res. con efectos de 1 de enero de 1982. la que declaramos par
cialmente nula por no conforme a Derecho, en lo que a la
r.cna de efectividad del nombramiento se refiere, seilalando
que la que corresponde para todos los efectos económicos y
arlministratlvos es la de 8 de.agosto de 1977. sin que hagamos
expresa cvnd~na en costas.•

Lo que comunico a VV. n.
Dios lI;Uarde .. VV. JI.
Madrid. 7 de junio de 1984.-EI Director general de la Fun

ción Púb:ka, Vicepresidente segundo de 1.. Comisión Interml
nislerial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

lImos. Sres....... '


